
DEL SEN. ANTONIO GARCÍA TORRES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, LA QUE CONTIENE PUNTO DE ACUERDO 
SOBRE LA POLÍTICA EXTERIOR DE MÉXICO.  

 

Punto de Acuerdo de urgente u obvia resolución, para solicitar al Presidente de la Republica, 
Vicente Fox Quezada, rinda un informe al Senado de la Republica, en el que de manera formal 
autoevalúe los resultados de la reunión de la Cumbre de las Americas y lo informe a esta 
representación; se cite a comparecer al Secretario de Relaciones Exteriores, Luis Ernesto Derbez, 
para que explique con detalle los hechos que motivaron el problema entre México y Venezuela. 
Así mismo, para que el Senado de la Republica, a través de la Mesa Directiva, proponga una 
reunión urgente de comisiones unidas responsables de los temas de política exterior de México, 
para el efecto de que estas lleguen a acuerdos, conclusiones y propuestas que presenten ante este 
Pleno para mejorar la construcción de la Política Exterior de nuestro México. 

H. Camara de Senadores. 

P r e s e n t e. 

El que suscribe, Antonio García Torres, Senador de la República por el Estado de Michoacán e 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en la LIX Legislatura de la 
H. Cámara de Senadores, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 58 y 60 del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter la 
siguiente propuesta con punto de acuerdo:  

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE U OBVIA RESOLUCIÓN. 

 
Primero.- Que el Presidente de la Republica, Vicente Fox Quezada, rinda un informe al Senado de la 
Republica, en el que de manera formal autoevalúe los resultados de la reunión de la Cumbre de las 
Americas.  

Segundo.- Se cite a comparecer al Secretario de Relaciones Exteriores, Luis Ernesto Derbez, para que 
explique con detalle los hechos que motivaron el problema entre México y Venezuela, y que motivaron 
que Venezuela retirara de manera oficial a su Embajador el día de ayer. 

Tercero.- Que el Senado de la Republica, a través de la Mesa Directiva, proponga en forma urgente una 
reunión de las diversas Comisiones del Senado, responsables de los temas de Política Exterior de 
México, siendo estas la de Comisión de Relaciones Exteriores; la Comisión de Relaciones Exteriores, 
América del Norte; la Comisión de Relaciones Exteriores, América Latina y Caribe; la Comisión de 
Relaciones Exteriores, Asia-Pacifico; la Comisión de Relaciones Exteriores, Europa y África; la 
Comisión de Relaciones Exteriores, Organismos Internacionales; y la Comisión de Relaciones 
Exteriores, Organizaciones no Gubernamentales Internacionales, para el efecto de que estas lleguen a 
acuerdos, conclusiones y propuestas que presenten ante este pleno para la mejor conducción de la 
Política Exterior de nuestro país. 

A t e n t a m e n t e 

México, DF., a 15 de noviembre de 2005. 

 


